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nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
y la Resolución Ministerial Nº 959-2019 MTC/01, 
que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Mariella 
Vanessa Vargas Casas, en el cargo de Asesora II 
del Despacho Viceministerial de Comunicaciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1860358-1

Designan Comité de Recepción y 
Evaluación de Propuestas, que tendrá a 
su cargo la preparación de las Bases y la 
conducción de los Concursos Públicos 
para el otorgamiento de autorizaciones 
para la prestación del servicio de 
radiodifusión que se convoquen en el año 
2020

Resolución ViceministeRiAl
n° 188-2020-mtc/03

Lima, 25 de febrero de 2020 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, aprobado por Decreto Supremo N° 005-
2005-MTC, en adelante el Reglamento, en concordancia 
con el artículo 16 de la Ley N° 28278, Ley de Radio y 
Televisión, establece que las autorizaciones del servicio 
de radiodifusión se otorgan, obligatoriamente mediante 
Concurso Público, cuando la cantidad de frecuencias o 
canales disponibles en una misma banda y localidad, es 
menor al número de solicitudes admitidas; 

Que, el artículo 42 del Reglamento dispone que 
los Concursos Públicos para el otorgamiento de 
autorizaciones del servicio de radiodifusión se realizan bajo 
la conducción de un Comité de Recepción y Evaluación 
de Propuestas conformado por cinco (5) miembros, el 
mismo que se encargará de la preparación de las Bases 
y conducción del Concurso Público hasta que la Buena 
Pro quede consentida o firme administrativamente, siendo 
designado por Resolución Viceministerial; 

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al 
Comité de Recepción y Evaluación de Propuestas que se 
encargue de la preparación de las Bases y conducción 
de los Concursos Públicos para el otorgamiento de 
autorizaciones del servicio de radiodifusión, en aquellas 
localidades y bandas de frecuencias que han sido 
declaradas en restricción, conforme lo establecido en los 
artículos 40 y 41 del Reglamento, a convocarse durante 
el año 2020; 

De conformidad con la Ley N° 28278, Ley de Radio 
y Televisión y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2005-MTC y sus modificatorias; 

 
SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar el Comité de Recepción y 
Evaluación de Propuestas, que tendrá a su cargo la 
preparación de las Bases y la conducción de los Concursos 
Públicos para el otorgamiento de autorizaciones para la 
prestación del servicio de radiodifusión que se convoquen 
en el año 2020, el cual estará integrado por las siguientes 
personas: 

Luis Humberto Ames Sora  Presidente Titular

Speed Velásquez Garro Miembro Titular

Jose Miguel Lima Rivera Miembro Titular

German David Ramos Quispe Miembro Titular

Ramiro Ner Pascual Montero Miembro Titular

Wilber Alexander Chuquipul Sifuentes Presidente Alterno

Horacio Demostenes Ruiz Santos Miembro Alterno

Jorge Amaral Cárdenas Vásquez Miembro Alterno

Henry Cuadros Gómez Miembro Alterno

Artículo 2.- La Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones remitirá al Comité designado 
en el artículo precedente, la relación de todas las 
localidades y bandas de frecuencias del servicio de 
radiodifusión, cuyas autorizaciones se otorgarán 
por Concurso Público, adjuntando para tal fin la 
documentación sustentatoria. 

Asimismo, de aprobarse nuevos listados de localidades 
y bandas de frecuencias cuyas autorizaciones se deban 
otorgar por Concurso Público, la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones remitirá al Comité 
designado en la presente resolución, la documentación 
correspondiente. 

Artículo 3.- Remitir copia de la presente 
resolución a la Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones y a los miembros del Comité 
designados en la presente resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA VIRGINIA NAKAGAWA MORALES 
Viceministra de Comunicaciones

1860448-1

Declaran que autorizaciones para la 
prestación del servicio de radiodifusión 
en la banda FM de diversas localidades 
de los departamentos de Puno, Arequipa, 
Ayacucho y Piura, serán otorgadas 
mediante Concurso Público

Resolución DiRectoRAl
nº 0471-2020-mtc/28

Lima, 21 de febrero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 16 de la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278, concordado con el artículo 40 de su reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC, 
y sus modificatorias, dispone que las autorizaciones del 
servicio de radiodifusión se otorgan mediante Concurso 
Público cuando la cantidad de frecuencias o canales 
disponibles en una banda y localidad es menor al número 
de solicitudes admitidas;

Que, el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión, establece que configurada la situación prevista 
en el artículo 40 del mismo cuerpo legal, se expedirá la 
Resolución Directoral señalando que las autorizaciones 
de la respectiva banda de frecuencias y localidad serán 
otorgadas por Concurso Público;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones ha hecho suyo el Informe Nº 0588-
2020-MTC/28.01, mediante el cual la Dirección de 
Servicios de Radiodifusión da cuenta que en la 
banda y localidades que se detallan a continuación, 
el número de solicitudes admitidas es superior al 
de frecuencias disponibles, razón por la cual las 
respectivas autorizaciones para prestar el servicio de 
radiodifusión deberán otorgarse por Concurso Público; 
correspondiendo, además, expedir la resolución que así 
lo declare:
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